
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSURV 49973

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38589

TICKET: 275301510

18/11/2022 01:18:14 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77712

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

CANT

CLAVE CONCEPTO UNIDAD U DE M TASA % MONTO
PRECIO

UNITARIO
TOTAL

PRODUCTO IMPUESTO COSTO

1 90101700 ServicioSERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16% $186.21 $186.21

E48 -
Unidad

de
servicio

16 29.79

$216.00

$186.21

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 16/11/2022

IVA $29.79

4DA60E00-A512-467A-A7FA-
EE1C84DBBF22

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

18/11/2022 12:18:16 p. m.

||1.1|4DA60E00-A512-467A-A7FA-EE1C84DBBF22|2022-11-
18T12:18:16|INT020124V62|ojtcgN3cKvKU0Lz7CKF8WOJnK6dsKUo2rzaU7qsTqPtolVkYyWdebR/FSgkcDHC8H3R/ZFazRCHAY3FZNkULgEtL1AhluXpGO7Q6Thhhl3rtS4A23/7OtncvAtaESp37P8
V5mumHLTpka3hfrh9b0gtUgvZGq6JwueH40iOrhBuPv9cE4OHlow2FCYwB7cmwowzED7jzoB31PYbyJPUiqXpIWvG1cdgMxCyV2JiIXiyLd9ll3hDv0V0xISUmLeABqQLovpC805a2mVuNJdMDfDSVJ
qI17FoYHuhRFbIhmVrXvSv7GIIpR71msWHw3c88Uzufg95K8ngohyij/L4Pzg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

1 de 1

Sello digital del emisor
ojtcgN3cKvKU0Lz7CKF8WOJnK6dsKUo2rzaU7qsTqPtolVkYyWdebR/FSgkcDHC8H3R/ZFazRCHAY3FZNkULgEtL1AhluXpGO7Q6Thhhl3rtS4A23/7OtncvAtaESp37P8V5mumHLTpka3hfrh9b0gtUg
vZGq6JwueH40iOrhBuPv9cE4OHlow2FCYwB7cmwowzED7jzoB31PYbyJPUiqXpIWvG1cdgMxCyV2JiIXiyLd9ll3hDv0V0xISUmLeABqQLovpC805a2mVuNJdMDfDSVJqI17FoYHuhRFbIhmVrXvSv7
GIIpR71msWHw3c88Uzufg95K8ngohyij/L4Pzg==

Sello digital del SAT

2CZT1i6LkOFXR7x2yDUJIc84FfnEoNG+QTeEN1p/T7VKSmW23H3j1PuLer4yn+KL+nMeovwP2XHpXg/W41xsE5238focpvrv/LnxffZdXHJZFW5PEYuM9qAN5gE8kp467Ph0vjuEA4jpOBwuSnGJRA
LVrr8byt9aJQqARiW0yojvGTGsx8wLBbbBRYQaZAKYRRWKtmkm5jwUwa7igcMWpdNpT58h25z1zIPsSWluJ9Fv8EYaaINAM1psSRffRGJnw7u3CaUZPFMdZzPURlTLgU/sQA9UYDYnQm9ZrrFEd
AiZxK5fFBAIMBdlYv7+hHf+NoguoaPe3LkePiFnnkJ9WQ==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000507047032 15/11/2022 05:59:21 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
15/11/2022 04:59:21 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|97314C90-5D86-4DCD-AF13-15099F18DACC|2022-11-
15T16:59:21|PPD101129EA3|gjRr0G0HIh7nOXrOelY4yD5lP1KkJhVkmo85/yggj0AHKsaNIqwhiAwWDjuupFwvcmYVKSoYeh7138bWjNYfjRfR79qPJs1KqT2TaWWVVKe
eE4kIwFojQMQttoQnLIttnM6o8fPpVgRMhQvWjYWbYYtWCJcnntYv/oijsWqgsVp2XRvxqJC7ffae7gwfpOdUCnUdu68540JvQMQO315J47CsPByS+aWvcztPsq6F3+An+
c2yzahyYmcG+FUT8d+h4i9GmO+OQw8W1AHgSg2Gf4sYb8Vek8fUL3nriTw7aRD81UdPiX/9BOLT4UToJgu9GhSN0Am6JZYRzeBYjORFQQ==|000010000005042049
71||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

gjRr0G0HIh7nOXrOelY4yD5lP1KkJhVkmo85/yggj0AHKsaNIqwhiAwWDjuupFwvcmYVKSoYeh7138bWjNYfjRfR79qPJs1KqT2TaWWVVKeeE
4kIwFojQMQttoQnLIttnM6o8fPpVgRMhQvWjYWbYYtWCJcnntYv/oijsWqgsVp2XRvxqJC7ffae7gwfpOdUCnUdu68540JvQMQO315J47CsPB
yS+aWvcztPsq6F3+An+c2yzahyYmcG+FUT8d+h4i9GmO+OQw8W1AHgSg2Gf4sYb8Vek8fUL3nriTw7aRD81UdPiX/9BOLT4UToJgu9GhSN
0Am6JZYRzeBYjORFQQ==

SELLO DEL SAT

NsIEAUpo8iPOSrnBQ9yBnD752tcrfm0YtaGKrWaNtk+0tZhDlCBDSXGqF0eiwNRykNhiI98+150Rug6Oe2GxpbWGPcTQioNWDwLLxTEyCR
NrYp81+Hs0uTGQqB1oAZASsZ3KxGZBKNINxgNp+QyHk/So4woJx4YJ8RqchOKAco3AvngzaH057dKylP02JbGa7N8jUO3U3k2H7pVJ6me1
MeINjzbpM2tBFuXRDa8raSWGMofezI5W+KqsNFUiAqoJKB3IxcQCUXxedjF2JaKnuipFbIS8wQ9eM0RdN6Ny+to65OjDC3oWuJZdUAlaIUQh
R2ry+Ybzsts/MBHlV9/G7g==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

77520

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 79326H5EZBA
5A CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $584.50 $0.00 $584.50

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $93.52

SERIE Y FOLIO:  P5711

FOLIO FISCAL:  97314C90-5D86-4DCD-AF13-15099F18DACC

EMISOR RECEPTOR

PACIFIC & CARIBBEAN SEAFOOD S DE RL DE CV
PAC110401EE6

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Códigos únicos -> 15/11/22: 79326H5EZBA5A.OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS, 2/100 MXN

SUBTOTAL $584.50

$93.52IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $93.52

TOTAL $678.02

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



PENINSULAR DE HOTELES FACTURA: AHX4716

PHO8803074X4 FOLIO (UUID)

AV. CARLOS NADER LOTE 1,2 Y 3 SM 2 M 1 75AB91C5-666D-11ED-950E-CF8EA3C9485B

CENTRO FECHA DEL COMPROBANTE

BENITO JUAREZ 2022-11-17T06:46:23

QUINTANA ROO FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT

MEXICO 2022-11-17T06:46:24

77500 LUGAR DE EXPEDICION: 77500

VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

REGIMEN FISCAL: Emisor: V4.0 / 00001000000510584589

601 - General de Ley Personas Morales SAT: V4.0 / 00001000000505600468

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

NOTAS

IFN060425C53 Estadia del 2022-11-16 al 2022-11-17, Hab: 0126

INSURGENTES SUR 452 Folio: 86130, Huesped:  Perez Guillermo

ROMA SUR

CUAUHTEMOC Uso de CFDi: G03 - Gastos en general

CD. DE MEXICO

06760 MEXICO

DATOS GENERALES
Moneda: MXN - Peso Mexicano Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL

1 E48 90111501  HOSPEDAJE $907.56 $907.56

1 E48 90101500  CONSUMOS $94.83 $94.83

TOTAL CON LETRA TOTAL
MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N Total $1,002.39

Descuento $0.00

SubTotal: $1,002.39

+ 002 IVA 16%: $160.38

+ ISH 3%: $27.23

+ IMPUESTO
SANEAMIENTO:

$30.00

Gran Total $1,220.00

Servicio $0.00

Total a Pagar $1,220.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|75AB91C5-666D-11ED-950E-CF8EA3C9485B|2022-11-
17T06:46:24|EME000602QR9|c1ZfcL2Ut40aKIujSz6yF6yLIYLXgAOx3tEpcv14wtNCE8CjAD5n5KHQnZHMDRZdfX/Nzy5U+oR+9ufmp0RqjRTRBSIYc3pxasmqjmURStluKvzAvO4FTLJV
DeBSHqpq/Ko1sSJBK4d1Eucbyt9n8aTm8Li+Um9Qr/492za+CgnJcOBP491gJoGZzlcPyS1Naauks60PYb2qrGN1MrZx6/Wr+bLyXtvtnvcxYU9eWYP6NrZRxW4/3bZw9KcQ+sxFQw4Sz5wHS
oUukS8THw4NfDkyd4TW8n4+0WoSAxZXsvDd4fvugHUTdFnWNIUspZzRwO2byB2KXktrfj2CDGKpaQ==|00001000000505600468||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
c1ZfcL2Ut40aKIujSz6yF6yLIYLXgAOx3tEpcv14wtNCE8CjAD5n5KHQnZHMDRZdfX/Nzy5U+oR+9ufmp0RqjRTRBSIYc3pxasmqjmURStluKvzAvO4FTLJVDeBSHqpq/Ko1sSJBK4d1Eucb
yt9n8aTm8Li+Um9Qr/492za+CgnJcOBP491gJoGZzlcPyS1Naauks60PYb2qrGN1MrZx6/Wr+bLyXtvtnvcxYU9eWYP6NrZRxW4/3bZw9KcQ+sxFQw4Sz5wHSoUukS8THw4NfDkyd4TW8n4
+0WoSAxZXsvDd4fvugHUTdFnWNIUspZzRwO2byB2KXktrfj2CDGKpaQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
FfYX4IyNFYjXSt7rw3EWpc4HaiAQXzR23u2hjEiWn8C+G1k0H/ZEfPETGHcUA5T0v+2ThYFERcOxbo+DC7wfalj8yBUsOW8p2kKuvFt8QraGfys8gficy5nMCr00ietHTG0BAJooRCLyqCj5c
DRUl4vEKF2wjpzidMDLj/VbNBSVwAHhgwZOfmjAoYFg7SBKvEgjNUJpsfCn5GVa/Y/bag6toHFFPoSBQEdHoVvT8v9y4EWEY7zRHKbkQYNxAxQp0g4yEFkzcbMhVXKw4XDGm6wGi
p/4ePs6PSz1PZnH8yVtawl/XEVJ57+6tW2e5TeyiYNVBLM4Cs/mXSEWpR3Vng==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Nombre emisor: FRIDA GABRIELA VILLEGAS CORTEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000504465028
Código postal, fecha y hora de
emisión:

77600 2022-11-26 13:01:13

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101501 1 E48 651.72 651.72

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 651.72 Tasa 16.0000% 104.28

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 651.72
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 104.28
Total $ 756.00

Sello digital del CFDI:
jWHSSlg4Ib1ChLbqI/j+KQftFRbPJDl+7DvY3NVwKXNkRG2fhMwWgV8sOW+Z6cA48HEIncZGBa7YLHdel8+JuW1aT/a0xmlzqRn7BhwX0UEhfEdrbwN2Nn8vn/Nim+sR1JeZl6jX8uPEd6mrc
2ls/YueHMr34jjnkqdCTh21ljddfNJWb58mHvL/ijqhbqqFEpSlDnCSoAwNynKilukbgNJ9S8JrHNmVRTcm7P0aJc6fE8DAf+h7baIODfFIs+I6KV1okF0Qhl8xCUpWqxnn8z2X0QpxWvttRwfHURq
+NawADI+UezAHTxexexakSd1+PK+fF7wzkCXeQQkonBasMA==

Sello digital del SAT:
ZtmLfpU2ACUYkmC2L39jnCxG4BvgX6BtcDnQGqeF4s8mknd3HsVKh2NofTB9QsPL9Sm+QJH++qK+Wk1IkN8OE/jvq1p31QAksxp5ZhEaVZclxrJhzxTQWfCAlL+oCYiWCh0TvZgSAcs7dZ
5fHGZVV7xkU8Bc+3JBZPL2d2SAyuX1hRWJxQx2oPyADtpncKXok32d9r61fCNgyWjHCbKih7/LFX1jFZ4tiQdMdrcVl1jAoVVDYwDW7an3BHwCX4UjSBoMs+oDhuI94JKo4dq3lU1tBb2vUW
8yG3BS409t2G43M57T4u4zgNeU8EWA5425RwgkjGdisphYNQlAk4ZuEg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|AAA15A81-A2BD-416A-8140-C83F368F73B7|2022-11-26T13:06:00|SAT970701NN3|jWHSSlg4Ib1ChLbqI/j+KQftFRbPJDl+7DvY3NVwKXNkRG2fh
MwWgV8sOW+Z6cA48HEIncZGBa7YLHdel8+JuW1aT/a0xmlzqRn7BhwX0UEhfEdrbwN2Nn8vn/Nim+sR1JeZl6jX8uPEd6mrc2ls/YueHMr34jjnkqdCTh21
ljddfNJWb58mHvL/ijqhbqqFEpSlDnCSoAwNynKilukbgNJ9S8JrHNmVRTcm7P0aJc6fE8DAf+h7baIODfFIs+I6KV1okF0Qhl8xCUpWqxnn8z2X0QpxWvttRw
fHURq+NawADI+UezAHTxexexakSd1+PK+fF7wzkCXeQQkonBasMA==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-11-26 13:06:00

FRIDA´S RESTAURANT BAR

RFC emisor: VICF9202111L1 Folio fiscal: AAA15A81-A2BD-416A-8140-C83F368F73B7
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



SALVADOR ALFONSO SOLIS CASAS
SOCS750517MT6

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

Av. 55, Manzana 201, Lote 1, Ejidal, 77710, Playa del Carmen, Solidaridad, Quintana
Roo, México

Tel. 9841492622

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general
Avenida Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc,

Ciudad de México, México

Factura 13777
FOLIO FISCAL (UUID)

997EF76E-3285-4C10-9E04-A15B1C844427
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000413073350
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000512473169
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2022-11-16T17:02:40
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

SVT110323827
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2022-11-16T17:51:50
LUGAR DE EXPEDICIÓN

77710

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% IMPUESTO SOBRE

HOSPEDAJE
$ 20.70

Total $ 20.70

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Importe

 1.00 E48 - Noche 1 Habitación Sencilla del 15 de Noviembre del 2022

Clave Prod. Serv. - 90111500 Hoteles y moteles y pensiones
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - $ 690.03 Tasa - 0.160000 Importe - $ 110.41

$ 690.03 $ 690.03

 1.00 XNA - Noche 6 Derechos de Saneamiento Ambiental

Clave Prod. Serv. - 90111500 Hoteles y moteles y pensiones

$ 28.86 $ 28.86

IMPORTE CON LETRA OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano

SUBTOTAL $ 718.89
TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 110.41

TRASLADO LOCAL IMPUESTO SOBRE
HOSPEDAJE  3.00%

$ 20.70

TOTAL $ 850.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
PtXaDM8XY1yeat3eW33Wf4HiGidehd4PbeMddNWpYGCJItUyxe6yPYfoJbNGR5DmaPqUF5qD7lRFgdxjgUlFItZ3Z6lKqyxWyBeQhZBxg94DFT5SkXgoLbFFMrxmBOAq
aCsUwirBVYagvA67rF/+PvOA0dHirtRqK2JXCmutNwgOm8C8CNXS/8qU6c8cmvBUnd79XUFvRyNx9d87GlRdCvPwAZdqiYuMUOrrhyXvSQ5geN3RTXY2DUY1jcc4qiz
6hjsBmniasG52fbWJ4Aa2L95skxOnOW3c00yf2reDjiuUOLZFhSPOokTJK35VCFTM0tUWpOk1iPzVE2yhiAcDEw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
Y5BJmEVM0QO8alB8A/L530xKA+t87ifj6o/688nFiIMTs9TQQu4z4FAhljR8UkkzCjYSGdWXZgjhNrxzKUEZLhf6F9l7EOOr73hsOF/MXzkATP6TqCcaZwaZTn47hWXgTrlS
OwmgT9n7mWETwV1kMlbR2j/ZtzWP1HaljyirF2AHIxj59zTdSqKOM1nCWIAN74y4uYakVGlGwqqDZSbxkUG9IxjMvBSXyhB2zfqhHs5XFE4BbHWqMbfq7g2vLqkEiYHmt
TIcgSQz2UlH+jk0rvPgI8kArrOzd9Pun7+zjn/hiZEGqCIUtg2JP/wHpUw/ioQ878l/h8UBNpwuIFtbbw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|997EF76E-3285-4C10-9E04-A15B1C844427|2022-11-
16T17:02:40|SVT110323827|PtXaDM8XY1yeat3eW33Wf4HiGidehd4PbeMddNWpYGCJItUyxe6yPYfoJbNGR5DmaPqUF5qD7lRFgdxjgUlFItZ3Z6lKqyxWyBeQhZBxg94
DFT5SkXgoLbFFMrxmBOAqaCsUwirBVYagvA67rF/+PvOA0dHirtRqK2JXCmutNwgOm8C8CNXS/8qU6c8cmvBUnd79XUFvRyNx9d87GlRdCvPwAZdqiYuMUOrrhyXvS
Q5geN3RTXY2DUY1jcc4qiz6hjsBmniasG52fbWJ4Aa2L95skxOnOW3c00yf2reDjiuUOLZFhSPOokTJK35VCFTM0tUWpOk1iPzVE2yhiAcDEw==|000010000004130733
50||
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: RODOLFO JESUS BACA HERNANDEZ
Folio: 803
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000503901737
Código postal, fecha y hora de
emisión:

77712 2022-11-16 06:52:56

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101500 1 E48 91.38 91.38

Descripción Consumo de alimentos DEL 16/11/2022 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 91.38 Tasa 16.0000% 14.62

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 91.38
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 14.62
Total $ 106.00

Sello digital del CFDI:
MVBQzm4hq1bUWSdqC4gxAjZglxvEaeK7Uei0+Wc/t5dxDCLVuYYNbKnyELfBcexextAOIy4VUB4d+Rq+02zsRRIPygWErbSqzfBxuQXQ9iYasvde34uksgtkUD3ZwiYzwFlp5fAIh/IcQ3OhAJk
xS/I0gW2F0434uhwpt5uFUm7Bhg7iIVbu7PaFtqHRgaMQnAkLw2Nm/zHqegZ/KtWOT0phrdQnd5vZ2Lcgea1aidL4FtnqS2GSorU1Zo7T0CfFoYQfd7PJ23DCOlwKw7LJ/ZMijGWQyr8i5/lFEIp
gvrwR8jZArLDgHIn6bbE6UWRo6TJVruFQCEbRdlGlwiB9Ww==

Sello digital del SAT:
gSrOugz3g01Qc53gZvArCMhgVLoghn5+bCdEPnV1o7w9wAp9De4vapWTJMgW/DX2ruFOckf9rQkC+C49ZNWwV4MHnB9DxrCHEZNxJsywI6OXXfHQfOcTyK7SXBckcZmT8mqcyJzdyc6q
jsD+ujGG923+mScznAT/TJnCHi/kdv19y8BOyBeFxKd8wMQiCoID7cVqSQbGiu+QvVFYGswoOjUOov5Q/0zos0ESe6mxzgOwD92AOvXlUglyjwbulupeD5p83fULjmUXssWPVFaVJuFJjdBS
O1Tlajhw5XSPTh6snTkvR9xq80Wqn1IzCzFj22MeBFO9BIEWsDSNxIHq9Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|2D0FAC52-935A-4F90-933B-0FC08F977EEF|2022-11-16T06:55:10|SAT970701NN3|MVBQzm4hq1bUWSdqC4gxAjZglxvEaeK7Uei0+Wc/t5dxDCL
VuYYNbKnyELfBcexextAOIy4VUB4d+Rq+02zsRRIPygWErbSqzfBxuQXQ9iYasvde34uksgtkUD3ZwiYzwFlp5fAIh/IcQ3OhAJkxS/I0gW2F0434uhwpt5uFU
m7Bhg7iIVbu7PaFtqHRgaMQnAkLw2Nm/zHqegZ/KtWOT0phrdQnd5vZ2Lcgea1aidL4FtnqS2GSorU1Zo7T0CfFoYQfd7PJ23DCOlwKw7LJ/ZMijGWQyr8i
5/lFEIpgvrwR8jZArLDgHIn6bbE6UWRo6TJVruFQCEbRdlGlwiB9Ww==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-11-16 06:55:10

RFC emisor: BAHR670602BN5 Folio fiscal: 2D0FAC52-935A-4F90-933B-0FC08F977EEF

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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